
Paraheredarlassanciones
fiscalesseexige ser culpable
Algunodelosadministradoresde la empresasucesora

debeserdeclaradoresponsablede la infracciónsancionada

XavierGilPecharromán

MADRID . Aunqueexistan

coincidenciaspersonalesentre el consejode
administracióndeunaempresa y

su

sucesora
,

noesposibleafirmarque
éstahayaparticipado en la comisión

deunainfraccióntributaria
cometidapor la primera , segúnse

estableceenunasentenciade la Audiencia

Nacional
,

de21demarzo2011.

El ponente ,

el magistradoSantos

Coronado
,

consideraqueen
el

casode la sucesiónempresarial ,

el que

pretendaadquirir la titularidad

puedesolicitar a la Administración la

certificacióndelasdeudas
y

responsabilidadestributarias
derivadasdelejerciciodelasactividades
económicas

, peroestonoafecta al

principiodepersonalidaddelas
sanciones

, queexige la existencia
deunsujetoinfractor

,

deuna
personaqueporsuactuación
culpable

,

activa o pasiva ,

nocumpliese
conlasobligaciones tributarias.

El artículo37.3de la LGT
(

41en
la actualnorma

) disponeque
"

la

responsabilidadalcanzará a la

totalidadde la deudatributaria
,

con
exclusióndelassanciones "

,

lo que ,

según la sentenciaexcluyedel

conceptoderesponsabilidades
tributariaslassanciones cuyoorigense

encuentraen la infracción
tributaria

,

y

entantoéstanosedeclare
,

las
mismasnosepuedenimponer . Se

tratadesucesiones empresariales
dondeenprincipionoesposible
declararunaresponsabilidad
negligente.

LadoctrinadelTribunal
Supremoenmateriadederivaciónde

responsabilidad a losadministradores

mantienequenopueden
desconocerse lascaracterísticasespeciales
delsupuestolegalen el que ,

al ser
el responsablesubsidiario el admi

nistrador
,

lasactuaciones

anterioresdirigidascontra
la sociedad

paraestablecersuresponsabilidad
tributaria

,

en el dobleconceptode
deudora e infractoradelasnormas
tributarias

,

habrándeser
conocidasporaquél.

Independientemente a quede
acuerdocon la LGT

,

a partirde la

derivaciónasumalosderechosdel

sujetopasivodeltributo
,

" sin

embargoestonoobsta a queensu
calidaddeadministrador debehaber

GETTY

conocidoconanterioridad el

procedimientoadministrativo
dirigidocontra la personajurídicaque
administra "

, concluye el TS.
Enestecaso

,

la primerasociedad

cesóensuactividad
y

la segundase

constituyómedianteescritura
públicaunosdíasdespués ,

creando
unconsejodeadministraciónde la

entidadempresarialsucesora
,

compuestoporlasmismaspersonasque
constituían el consejode
administraciónde la entidadsucedida.
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